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PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER 

RECESO CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

17 DE ABRIL DE 2024. 

1. Documentos en Cartera. 

2. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Liz Hernández Matus, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona 

el artículo 449 Bis al Capítulo único del Título Vigésimo Octavo “Delitos contra 

el ambiente” del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Horacio Sosa Villavicencio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona 

la fracción XIX recorriendose las subsecuentes y reforma la fracción XX del 

artíuclo 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Horacio Sosa Villavicencio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partio Morena, por el que se reforma 

primer párrafo y la fracción IX del artículo 2 de la Ley de Caminos y Aeropistas 

de Oaxaca.  

5. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES.  

(LOS CUALES QUEDARÁN RESERVADOS PARA UN PRÓXIMO 

PERIODO). 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 

autorizar al Honorable Ayuntamiento de Asunción Ixtaltepec, Distrito de 

Juchitán, Oaxaca, recursos extraordinarios para el pago de la sentencia 

dictada en el expediente número 14/2019 radicado en la extinta Quinta Sala 

de Primera Instancia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Oaxaca, ahora expediente número 19/2023 radicado en la Segunda Sala 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y Combate a 
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la Corrupción del Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la 

Corrupción del Estado de Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 

autorizar al Honorable Ayuntamiento de la Villa de Zaachila, Oaxaca, la 

presupuestación en el ejercicio fiscal 2024 de la partida para el pago del laudo 

dictado en el expediente número 15/2015 radicado en la Junta de Arbitraje 

para los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, en 

virtud de que la presupuestación de la citada partida es responsabilidad 

exclusiva del mencionado Ayuntamiento.  

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 

autorizar al Honorable Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, 

la presupuestación en el ejercicio fiscal 2024 de la partida para el pago del 

laudo dictado en el expediente número 259/2019 promovido por Gabriel 

Arenas Montero, radicado en la Junta de Arbitraje para los Empleados al 

Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca. en virtud de que la 

presupuestación de la citada partida es responsabilidad exclusiva del 

mencionado Ayuntamiento.  

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 

autorizar al Honorable Ayuntamiento de San Lucas Ojitlán, Oaxaca, la 

presupuestación en el ejercicio fiscal 2024 de la partida para el pago de los 

laudos dictados en los expedientes números 35/2018, 43/2018 y 193/2017 

promovidos por Cipriano Anaya Regules, Sofía Hilario Pradillo y Cipriano 

Sabino Severiano, respectivamente, y radicados en la Junta de Arbitraje para 

los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, en virtud de 

que la presupuestación de la citada partida es responsabilidad exclusiva del 

mencionado Ayuntamiento  

 

6. Asuntos Generales. 


